
D E C R E T O  NO 1214 

Rosario, "Sede del XIV Congreso Internacional de Ciudades Educadoras: C? 6 d C m3.y O ú € L 0 16 . - 
V I S T O :  

El Decreto IUO 2114 de fecha 21 de octubre de 2015, mediante el cual se llama a "Licitación Pública 

para la concesión del Bar ubicado en el Centro Municipal de Distrito Sur Rosa Ziperovich "; y 

C O N S I D E R A N D O :  

Que es necesario modificar la Integración de la "Comisión Evaluadora" creada por el art. 30 del 

Decreto 21 14/15 

LA INTENDENTA MUNICIPAL 

D E C R E T A :  

ARliCllLO l o :  DÉJASE sin efecto las designaciones del Sr. Leandro Alberto Tosto y de Roberto 

Bruera como integrantes de la Comisión Evaluadora dispuesta en el art 30 del Decreto 2114/15, por haber 

cesado de cumplir funciones en los cargos de Director General del Centro Municipal de Distrito Sur Rosa 

Ziperovich y Director General de Gestión y Control de Concesiones, respectivamente. 

ARliCULO 20: DESÍGNASE al Dr. Mameío Jorge Gamboni (Director del Distrito Sur) como 

integrante de la Comisión Evaluadora creada por el art. 30 del Decreto 21 14/15. 

ARTiCULO 30: DÉSE a la Dirección General de Gobierno, insértese, publíquese en el Boletín Oficial 

Municipal Electrónico y comuníquese. 

Dm. ' Aónica Fein 
I n t e n d ~ t a  Municipal 
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